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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
Ciudad de México, a 27t.l0v 2025

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
0rdenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos. con fundamento en los artículos
'l, 2,3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl,6 fracc¡ón lll l5 BIS 4 fracciones ly X, 21,27 f?cción Vl, 30 BIS
2 de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, l,2
fracción ll, 3, 4, 5'1, fracc¡ones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2025-3905-SPA-2653, relac¡onado con la denuncia presentada ante
este Organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta autoridad,
los siguientes hechos:

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos I5 8lS 4 y 25 de
Ia Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; asícomo 85 y
89 de su Heglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de la presente
denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSIc¡oNES JURíDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México conforme a lo establecido en el
artículo 'l l, fracción I y 56, pr¡mer pánafo de la Ley de Prolección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de
México, es considerada autoridad en mater¡a de bienestar animal y es competente para conocer sobre los
presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad
de ¡nstaurar mecanismos, ¡nstancias y procedimientos admin¡strativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en Calzada de
las Bombas, número 260, colonia Los Girasoles, Alcaldía Coyoacán.
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Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala qu
se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner e
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo tontra I

intemperie, curdados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especle.
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(...) Perrito talla chica que lo tienen hacinado en el balcón. No fo rneten al depto, ladta y llora todo el día. (...)

[Hechos que tienen lugar en: Calzada de las Bombas, número 260, colonia Los Girasoles, Alcaldía Coyoacán.]
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establécido en el artÍculo l5
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al¡mento y agua brindada, comportamiento y condición de salud.
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BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual, Ia persona responsable, desde vía
pública, permitió la evaluación del ejemplar canino el cual se describe a continuación:

* Canino macho, raza Jack Russel, pelaje color blanco café, de aprox¡madamente ocho meses de edad, que
responde al nombre de "Lucky".

Condición corporal y muscular. El ejemplar canino se observó con condición corporal ideal, toda vez
que sus costillas vértebras lumbares y protuberanc¡as eran palpables y no se observaban, la c¡ntura se
le veÍa claramente y presentaba capa de grasa en el pecho.
Lugar de alojamiento. Al momento de llegar al domicilio de referencia, el ejemplar no fue observado en
el balcón y a decir de la persona responsable el ejemplar canino se encuentra deambulando al interior
del inmueble. Cabe señalar que desde vía pública se constató que el ejemplar canino cuenta con una
casa para perro de acuerdo a su talla la cual puede protegerlo contra las inclemencias del clima.
Agua y alimenlo. En cuanto a su al¡mentac¡ón a decir del responsable la alimentación del ejemplar se
basa en suministro de croquetas lo cual es proporcionado tres veces al día; asimismo, la persona
responsable manifestó que se le proporciona agua limpia a libre acceso.
Comportamiento. Mantenía una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo
permit¡ó el contacto lísico y se mostró dispuesto al juego de manera inmediata; en este sentido no se
detectaron s¡gnos de estrés o aislamiento.
Condición de salud. No se observaron lesiones y presentó carnet de vacunación completo y vigente.

Derivado de lo anterior se not¡f¡có a la persona responsable, el oficio a través del cual se le informó sobre las
obligaciones de los tutores de animales, contenidas en la Ley de Protecc¡ón y Bienestar de los Animales de la
Ciudad de México,

A f¡n de contar con mayores elementos, mediante correo electrónico, personal de esta Procuraduría se comunicó
con la persona denunciante con el propósito de obtener mayor información sobre los hechos denunciados, la cual
hizo del conocimiento que, derivado del oficio notif¡cado la persona responsable no ha mantenido al ejemplar
cán¡no en el balcón.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 lracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, en v¡rtud de que no

se constataron incumplim¡entos en la normatividad en materia de bienestar animal.

RESULTAOO DE LA INVESTIGACION

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino en el inmueble denunciado, personal de esta Ent¡dad

realizó una vis¡ta de reconocimiento de hechos, durante la cual se constaló que el animal de compañia
cuenta con las condiciones de b¡enestar animal en cuanto a condición corporal y muscular, alo.iam¡ento.

,---)o
Med¡ante el oficio notificado en el domicilio de referencia, se hizo del conocim¡ento de la persona

responsable de los e.iemplares caninos mot¡vo de denuncia, sobre las obl¡gaciones de los tutores de

animales, contenidas en la Ley de Protección y B¡enestar de los Animales de la Ciudad de México.

personal de esta Procuraduría se comunicó vía correo eiectrónico con la persona denunciante qu¡en

man¡festó que los hechos que mot¡varon su denuncia han dejado de presentarse'
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En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:
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-BESUELVE---.--

ly

PBIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl,
de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--- --

Así lo proveyó y firma el Biol. Francisco Javier Ga¡CI Ramírez, Subprocurador Amb¡ental, de Protección y
Bienestar a los Animales, de la ProcuradurÍa Ambi el Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México. --
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su invest¡gación y al
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, ¡ndependientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el ámbito
de sus respectivas competenc¡as.

Procuraduría, para su archivo y resguardo.
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